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r)Es esta colección un empeño editorial en el que conocidos civilistas y mercantilistas estudian 
con detenimiento las sentencias plenarias de la Sala primera. Sentencias que responden a la ini-
ciativa que tuviera su Presidente, Juan A. Xiol, de terminar con tantas contradicciones en la ju-
risprudencia y de establecer una doctrina unificada. Con el tiempo, las deliberaciones plenarias 
se han multiplicado de manera notable, acaso ya se ha desistido del propósito inicial unificador. 
Realmente, llama la atención que haya tantos asuntos que, teniendo en la jurisprudencia ya unos 
criterios consolidados desde hace mucho tiempo, estén dando lugar a deliberaciones plenarias sin 
que se explicite la razón, lo que da lugar a que en numerosos casos el comentarista se pregunta si 
realmente hacía falta una deliberación plenaria para el caso en cuestión.

Iniciamos con los volúmenes V y VI, que comprendieron las sentencias dictadas durante los años 
2011 a 2014, una segunda época en la Colección Comentarios a las sentencias de unificación de 
doctrina (civil y mercantil), con importantes novedades. Desde entonces, la obra pasó a tener 
un doble soporte en régimen de coedición, pues el esfuerzo editorial de Dykinson, S.L. pasó a 
combinarse con el de la Agencia Estatal del Boletín Oficial del Estado, que afrontó con ello la 
respuesta a una necesidad, ciertamente sentida y demandada: que la jurisprudencia plenaria de la 
Sala primera se encuentre al alcance de todo el que la quiera consultar, debidamente comentada 
por los especialistas, de manera fácil y gratuita. El largo millón de visitantes que cada mes entra en  
www.boe.es puede tener a la vista los comentarios y los correspondientes enlaces con la base de 
datos del CENDOJ para disponer del texto completo de las sentencias. 

El presente constituye el volumen 15º de la colección, que comprende las sentencias dictadas por 
el Pleno a lo largo del año 2023.

Hemos tratado de seguir rigurosamente un formato de comentario uniforme y cuya extensión 
media, notablemente más breve que los de la primera época, permita una consulta suficientemen-
te enjundiosa, al tiempo que rápida.

Mariano Yzquierdo Tolsada
Catedrático de Derecho civil

Director de la colección

EDITORIAL

EDITORIAL





COMENTARIOS 
A LAS SENTENCIAS DE 

UNIFICACIÓN DE DOCTRINA

(Civil y Mercantil)

Volumen 15º (2023)

Mariano Yzquierdo Tolsada
(Director)

Catedrático de Derecho civil 
Consejero Académico de Cuatrecasas





COMENTARIOS 
A LAS SENTENCIAS DE 

UNIFICACIÓN DE DOCTRINA
(Civil y Mercantil)

Volumen 15º (2023)

Mariano Yzquierdo Tolsada
(Director)

Ainhoa Barrutia Urruticoechea

Alicia Bernardo San José

Manuel Franco Vergel

Ignacio Gomá Lanzón

Jesús María González García

Francisco Javier Hijas Chacón

Luz M. Martínez Velencoso

Rafael Monsalve del Castillo

Estefanía Portillo Cabrera

Patricia Pugnaire Padró

Bárbara Sánchez López

Alberto J. Tapia Hermida

Enrique Vallines García

Jaime Viaño García

Adrián Yuste Bonillo

Mariano Yzquierdo Tolsada

EDITORIAL



No está permitida la reproducción total o parcial de este libro, ni su incorporación a 
un sistema informático, ni su transmisión en cualquier forma o por cualquier medio, sea 
este electrónico, mecánico, por fotocopia, por grabación u otros métodos, sin el permiso 
previo y por escrito del editor. La infracción de los derechos mencionados puede ser cons-
titutiva de delito contra la propiedad intelectual (art. 270 y siguientes del Código Penal).

Diríjase a Cedro (Centro Español de Derechos Reprográficos) si necesita fotoco-
piar o escanear algún fragmento de esta obra. Puede contactar con Cedro a través de 
la web www.conlicencia.com o por teléfono en el 917021970/932720407

Este libro ha sido sometido a evaluación por parte de nuestro Consejo Editorial
Para mayor información, véase www.dykinson.com/quienes_somos

© Copyright by
Los autores

	 Madrid

Editorial DYKINSON, S.L. Meléndez Valdés, 61 - 28015 Madrid 
Teléfono (+34) 91 544 28 46 - (+34) 91 544 28 69 
e-mail: info@dykinson.com
http://www.dykinson.es
http://www.dykinson.com

Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado
https://boe.es
e-mail: editorial@boe.es

NIPO (en papel): 144-24-182-8
NIPO (en linea PDF): 144-24-183-3
ISBN: 978-84-1070-473-2
Depósito Legal: M-15733-2024

ISBN electrónico: 978-84-1070-556-2

Preimpresión por:
Besing Servicios Gráficos S.L.
e-mail: besingsg@gmail.com

Imprime
Safekat S.L. 



ADVERTENCIA  
ACERCA DE LA CONSULTA DE LAS SENTENCIAS

Debido al gran número de sentencias plenarias que cada año viene dictando 
la Sala Primera del Tribunal Supremo, hemos decidido que el texto de cada sen-
tencia comentada no figure en el volumen correspondiente. El hecho de que la 
segunda época de esta colección contenga doble soporte permite la búsqueda y 
localización cómodas de las sentencias.

En https://www.boe.es encontrará esta obra en la sección Anuarios y revistas 
de la biblioteca jurídica digital. Una vez dentro, puede entrar en ella pinchando 
en el propio libro, lo que le abrirá el enlace con el texto de cada sentencia y otro 
enlace con el texto completo de la misma. Y puede también utilizar el buscador 
para localizar sentencias, bien sea por autores, bien por voces temáticas.

En el libro, la primera página de cada comentario contiene una ficha téc-
nica de cada comentario, que va acompañada de los índices de CENDOJ.

Se ofrece, a modo de ejemplo, el siguiente:

COMENTARIO DE LA SENTENCIA  
DEL TRIBUNAL SUPREMO  

DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015 (3870/2015)

Póliza colectiva de aval solidario y avales individuales

Comentario a cargo de:
José Luis colino mediavilla

Profesor Titular de Derecho Mercantil

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015

Roj:  STS 3870/2015 - ECLI:ES:TS:2015:3870

Id Cendoj:  28079119912015100033

Ponente:  Excmo. Sr. Don Ignacio Sancho Gargallo

Asunto:  La Sentencia de 23 de septiembre de 2015 es la pri-
mera en la que la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, en pleno, 
sostiene que para constituir la garantía exigida por la Ley 57/1968 es 
suficiente la póliza colectiva de aval solidario, sin ser necesaria la emi-
sión de avales individuales, zanjando con contundencia una cuestión 
dudosa, que estaba necesitada de pronunciamiento específico.
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NOTA DEL DIRECTOR

Es esta colección un empeño editorial en el que conocidos civilistas y 
mercantilistas estudian con detenimiento las sentencias plenarias de la Sala 
primera. Sentencias que responden a la iniciativa que tuviera su Presidente, 
Juan A. Xiol, de terminar con tantas contradicciones en la jurisprudencia y de 
establecer una doctrina unificada. Con el tiempo, las deliberaciones plenarias 
se han multiplicado de manera notable, acaso ya se ha desistido del propósito 
inicial unificador. Realmente, llama la atención que haya tantos asuntos que, 
teniendo en la jurisprudencia ya unos criterios consolidados desde hace mu-
cho tiempo, estén dando lugar a deliberaciones plenarias sin que se explicite 
la razón, lo que da lugar a que en numerosos casos el comentarista se pregunta 
si realmente hacía falta una deliberación plenaria para el caso en cuestión.

Iniciamos con los volúmenes V y VI, que comprendieron las sentencias 
dictadas durante los años 2011 a 2014, una segunda época en la Colección Co-
mentarios a las sentencias de unificación de doctrina (civil y mercantil), con 
importantes novedades. Desde entonces, la obra pasó a tener un doble soporte 
en régimen de coedición, pues el esfuerzo editorial de Dykinson, S.L. pasó a 
combinarse con el de la Agencia Estatal del Boletín Oficial del Estado, que 
afrontó con ello la respuesta a una necesidad, ciertamente sentida y demanda-
da: que la jurisprudencia plenaria de la Sala primera se encuentre al alcance 
de todo el que la quiera consultar, debidamente comentada por los especialis-
tas, de manera libre y gratuita. El largo millón de visitantes que cada mes en-
tra en www.boe.es puede tener a la vista los comentarios y los correspondientes 
enlaces con la base de datos del CENDOJ para disponer del texto completo de 
las sentencias. 

El presente constituye el volumen 15º de la colección, que comprende las 
sentencias dictadas por el Pleno a lo largo del año 2023.

Hemos tratado de seguir rigurosamente un formato de comentario uni-
forme y cuya extensión media, notablemente más breve que los de la prime-
ra época, permita una consulta suficientemente enjundiosa, al tiempo que 
rápida.

Majadahonda, mayo de 2024

Mariano Yzquierdo Tolsada
Catedrático de Derecho civil 

Director de la colección




